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REFERÉNDUM POPULAR

ARTICULO 233.- El Departamento Ejecutivo Municipal o el Concejo Deliberante con el

voto de las DOS TERCERAS (2/3) partes de sus miembros pueden someter al voto

popular directo mediante Referéndum Popular las ordenanzas que contengan decisiones

políticas de trascendencia, sin perjuicio de los casos en que esta Carta Orgánica lo

disponga con carácter obligatorio.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.- I
Mónica • QUHZA

PRESIDENTA
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